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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

P R E S E N T E. – 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos segundo y 

tercero; 101, fracción II, y 106, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como en el 

Acuerdo No. LXVII/0016/2022 P.C., aprobado a los 04 días del mes de  octubre del año 2022, se 

le cita a reunión de manera presencial en la Sala Morelos, ubicada en el primer piso del edificio 

que alberga este Poder Legislativo, así como de Acceso Remoto o Virtual de la Comisión de 

Pueblos y Comunidades Indígenas, que se celebrará el día 20 de enero del año en curso, a las 

9:00 horas, y en la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al 

presente documento. 

 

De conformidad al artículo 2, del Acuerdo en mención, la Diputada o Diputado que quiera asistir 

en dicha modalidad; remota o virtual, deberá comunicarlo por escrito y en forma oportuna a 

quien presida la comisión, justificando la causa para conectarse en dicha forma.    

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la reunión 

de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

 

https://us02web.zoom.us/j/87427356842?pwd=QklmRjZrMWdaNC90UU1rZWtWYzI0dz09 

ID de reunión: 874 2735 6842 

Código de acceso: 406262 

 

ATENTAMENTE 

 
DIP. ROCIO GUADALUPE SARMIENTO RUFINO       DIP. EDIN CUAUHTÉMOC ESTRADA SOTELO 

PRESIDENTA                                                                 SECRETARIO 
C.c.p. Dip. Mario Humberto Vázquez Robles, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Representante de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT. 
C.c.p. Diputadas y Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. Iniciadores (Asunto 726). 
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Orden del día 

 

I.- Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 

 

IV.- Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Dictamen que recae sobre: 

 

1. Cumplimiento a la Sentencia a la acción de Inconstitucionalidad 201/2020. 

Mediante la cual se declara la invalidez a los Decretos LXVI/RFCNT/0512/2019 I P.O., 

LXVI/RFLEY/0513/2019 I P.O., LXVI/RFLEY/0665/2020 III P.E., LXVI/0666/2020 III P.E. y por 

extensión, el Decreto LCVI/DRFCT/0688/2020 I D.P., todos publicados en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua el cuatro de marzo de dos mil veinte. 

 

2. Asunto No. 726 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar diversas disposiciones a 

la Constitución Local, así como a las leyes secundarias correspondientes, a fin de 

precisar las atribuciones del Estado, y determinar la conformación de un centro 

especializado de traductores e intérpretes dependientes del Poder Judicial, que 

permitan favorecer la acción jurisdiccional de las autoridades competentes para 

garantizar el derecho de acceso a la justicia de los pueblos y comunidades 

indígenas. 

Iniciador o Promovente: Grupo Parlamentario de Acción Nacional 

 

V.- Asuntos generales.  

 

Chihuahua, Chihuahua, a los 20 días del mes de enero de 2023. 

 


